RES. 1134/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001933, Ent. N° 1533/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con  el pago  a las empresas DUCELIT S.A., BADEREY S.A., BIMSA S.A., DEPOSITO PEDERNAL S.A., POLTICOR S.A., TAYM  S.A.; TEYMA GESTION AMBIENTAL S.A.; VOLQUETAS S.R.L.; ROSADO MESQUITA NESTOR y COOPERATIVA VOS CON VOZ  por  los servicios de limpieza del entorno de los contenedores de residuos en la vía pública, durante  el período comprendido entre el 1° y el 31 de diciembre de 2018;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Planificación, Administración y Apoyo- Limpieza informa que, en el marco de las tareas para proveer servicios de limpieza en el entorno de los contenedores (zona Limpia)  que se viene realizando, se decidió dar continuidad a los servicios debido a que si bien la Licitación respectiva fue adjudicada en diciembre 2018, las empresas oportunamente contratadas siguieron cumpliendo tareas hasta el 10/01/2019 de forma de poder absorber el incremento en la generación de residuos, producto de las fiestas tradicionales;
2) que el Intendente, por Resolución N° 1188/19 de fecha 01/03/19, modificada por Resolución N° 1194/19 de fecha 03/03/19, convalidó lo actuado y autorizó el pago ,con IVA incluido, invocando el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, a las siguientes empresas: a) DUCELIT S.A. por $ 2:181.27516, b) BADEREY S.A., por $ 3:180.894,16, c) BIMSA S.A., por $ 2:060.733,82; d) DEPOSITO PEDERNAL S.A., por $ 899.649,13, e)POLTICOR S.A. por $ 1:881.773, f) TAYM S.A., Sucursal Uruguay, por $2:561.130,53, e) TEYMA GESTION AMBIENTAL S.A., por $ 949.871,94; f)VOLQUETAS S.R.L., por $ 171.876,43; g) ROSADO MESQUITA, NESTOR, por $ 374.927,34 y h); COOPERATIVA VOS CON VOZ, por $ 85.229,94, dejándose constancia que la erogación, correspondiente al Ejercicio 2018, se efectuó con cargo al déficit;

3) que el Servicio de Contabilidad General informó, con fecha 11/03/19, que las preventivas a que se refieren las resoluciones Nos. 1188 y1194/19 refieren a un Ejercicio cerrado;

4) que se efectuaron nuevas imputaciones preventivas con cargo al derivado 278000 de la actividad 308000401 Ejercicio 2019, con disponibilidad suficiente;

5) que por Resolución N° 1610/2019, del 28/3/19 ,se modificó la resolución del 1/3/19, en lo referente a las Solicitudes SEFI, modificándose el número de  las preventivas asociadas al pago a las empresas de referencia, a efectos de ajustarse a las nuevas imputaciones realizadas;
CONSIDERANDO: 1) que las presentes actuaciones ingresaron  estando las tareas contratadas ya ejecutadas en su totalidad, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que no se han acreditado las circunstancias que requiere la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF para que se configure la misma, ni tampoco se suministra la información requerida para la certificación de precio que compete a este Tribunal (Resolución del 14/08/1996);
3) que de acuerdo con el Artículo 13 del TOCAF, no corresponde imputar un gasto generado en diciembre de 2018 con cargo al Ejercicio 2019 careciendo el rubro de disponibilidad en el Ejercicio 2018 (Artículo 15 del TOCAF);             
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
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